
Guayaquil, 11 de Julio de 2003 

  

Señor 

JUAN CARLOS ESPINOZA CESME 

- Ciudad. " RÚsitra 14-98 

De mis consideraciones: Y 20| y 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compafiía ECUATORIANA DE ARROZ S.A. ECUARROZ, en su 

sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE 
qqqAAAÁ 

GENERAL de la compañía por el lapso estatutario de CINCO emplazo 
— AS 
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del Ing. Aparicio Plaza Loor, cuyo nombramiento se inscribió el 16 de Julio de 1.998 y 

que renunció el 19 de Julio del 2.001. 

0 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de 

la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin más limitaciones que las 

señaladas en el presente Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guaygquil, Ab. 

Gustavo Cañarte Arboleda el 5 de Junio de 1.998 e inscrita en el Registro Mergantil del 
+ 

Cantón Guayaquil el 6 de Julio de 1.998. 

Particular que comuni d, para los fines legales consiguientes.    
RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

ECUATORIANA DE ARROZ S.A. ECUARROZ, para el cual he sido elegido y 

declaro que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. Guayaquil, 11 de 

Julio de 2003.- 

JUAN EZ dez: CESME 
C.C. 091184105-4



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
compañea ECUATORIANA DE ARROZ S.A. 
ECUARROZ, a favor de JUAN CARLOS ESPINOZA 
CESME, de fojas 88.492 a 88.494, Registro 
Mercantil número 13.255, Repertorio número 

19.990.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota 
de este nombramiento a foja 54.802 del Registro 
Mercantil de 1.998, al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, veintitrés de Julio del dos mil 
tres. - 
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